
 

 

 

República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 

Sala Civil Familia Laboral 
 
 

(41001-31-05-001-2022-00191-01) 

Liliana Marcela Rubiano Ramírez 

Magistrada Sustanciadora: ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

 

Proceso  : Ordinario Laboral 

Radicación  : 41001-31-05-001-2022-00191-01 

Demandante  : LILIANA MARCELA RUBIANO RAMÍREZ en  

    nombre propio y en representación del  

    menor D.S.B.R. 

Demandada  : POSITIVIA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

: COMPAÑÍA DE TAXIS VERDES S.A. 

Procedencia  : Juzgado Primero Laboral del Circuito de Neiva  

Asunto  : Admite recursos de apelación  

 

Neiva, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Presentados y sustentados oportunamente los recursos de 

apelación interpuestos por la parte demandante y la parte demandada, 

contra la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado Primero 

Laboral del Circuito de Neiva (H.), de fecha 29 de agosto de 2023, de 

conformidad con los artículos 66 y 82 del C.P.T. y de la S.S., se RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR los recursos de apelación interpuestos por ambas 

partes, contra la sentencia proferida en audiencia celebrada el 29 de agosto 

de 2023, en el efecto suspensivo. 

 

 



 

 

 

República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 

Sala Civil Familia Laboral 
 
 

(41001-31-05-001-2022-00191-01) 

Liliana Marcela Rubiano Ramírez 

Notifíquese y Cúmplase. 

   

 

 ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

   Magistrada Sustanciadora 
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